RES. N° 713/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000353, Ent. N° 931/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Concesión Nº 5/2018, para el “Servicio de concesión de bar, cafetería, confitería y afines, en sede sala de esparcimiento de la Ciudad de Rocha y La Paloma”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 022/2019 del Director General de Casinos de fecha 9.1.2019, se adjudicó el llamado a LUIS RAFAEL MACEDO MARTÍNEZ, conforme a lo informado por el Departamento de Adquisiciones y Suministros, por el plazo de un año, el que podrá ser prorrogado por hasta dos períodos anuales más a criterio exclusivo de la Administración, no debiendo el concesionario abonar canon alguno por tales servicios;
2) que este Tribunal en Sesión del 6.2.2019, acordó observar el procedimiento de concesión en virtud de que:
2.1) si bien el procedimiento no tiene la denominación de Licitación Pública o Licitación Abreviada, en los hechos se efectuó publicación en la página web de compras estatales y revista especializada, existe informe del Departamento de Adquisiciones y Resolución del Ordenador competente;
2.2) que no obstante lo expuesto, la Administración confirió un plazo de 2 días hábiles e improrrogables a efectos e presentar algunos requerimientos del Pliego de Condiciones que no fueron presentados con la oferta. Al respecto, corresponde tener presente que el artículo 8.5 refiere a lo que los oferentes deberán incluir en su oferta y el acápite del artículo 11 reza: “Documentación. Los oferentes deberán presentar conjuntamente con la oferta (…)”, motivo por el cual no correspondía otorgar el plazo mencionado, ya que la presentación de la documentación luego de presentada la oferta es extemporánea, contraviniendo así las disposiciones del Pliego Particular y del TOCAF;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución de la Dirección General de Casinos de fecha 25.2.2019 por la que expresa que existiendo un solo oferente, no se generó perjuicio alguno, y que la temática objeto de observación es trascendente dado que los establecimientos lúdicos siempre están dotados de cantinas que brindan confort y atención permanente, insistiendo en el procedimiento de concesión observado;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron las observaciones interpuestas por este Tribunal con fecha 6.2.2019, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento, siendo la naturaleza del vicio constatado de carácter  insubsanable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6.02.2019;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al MEF.-
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